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AfaMra .. .»  Roborto Wartín» Ordóñw

I"9* Amfleor Gémez Robelo

jfa  4$ Agosto d4 1958

Mq6888-L67.92a f«vorde 
DifíM. P°r repuestos suminis
trado* a la Dirección General 
de Caminos.

1 NP<¡899.—L 1.003.94 a fa- 
mr de Ferrocarril Nacional de 
Uondom. valor que le paga la 
IMrecciónGeneral de Caminos, 
por el servicio de fletes sumí* 
nutrido dorante el mea de ju- 
dio de 1958.

Ns 6900.—L 39,02 a favor de 
Ferrocarril Nacional de Hon
duras, valor que le paga la Di
rección General de Caminos 
j»r *1 Servicio de fletes sumí- 
ftiatrtdo durante el mes de ju 
nio de 1958.

N® 6901.—L 595.36 a favor de 
Ftmtarril Nacional de Han- 
<to»t( valor devengado por el 
 ̂penonal que prestó servicios 
m I» construcción del Puente 
Pintanta, durante el mes de ju* 
*M* 1968, de acuerdo con el 
QM> N? 1116, del i? de febre
ra 4« 1967.

HfrWOt—L 7.00 a favor de
2 2 ?  W  repuw t08  sum in is- 
2*®* * Dirección General 

Cnn¿no«, p a n  Servicio del 
*Wlfto Valle del Guayape.

ORDENES DE PAGO

compra de H erram ientas de Ta
ller, según contrato de présta
mo celebrado en tre  Honduras 
y dicha Institución el 22 de di
ciembre de 1955.

C O N T E N I D O
Obra» Púbfl&ii y Comunicación*»A&u&rüQbCijrnispoiî hriton i

St6r*tirfa da Gobernación. Ju itfd i y S tju rld td  PúblicaAcuéfdjsuori^spoDüinoi«« t Abril d̂ î dü,
Secr«tarfs ae Educación PúbHc*

Acuerdos NP ¿79 al 500. Inclusiva.—M arzo de 1959, 
AVISO*

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

N9 6906.—L 142.24 a favor 
de M aquinaria y Accesorios,
S. A., por accesorios s repues
tos sum inistrados a la Direc
ción General de Caminos.

N96907.—L 47.099.08 a favor 
de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por 
el Banco Internacional de Re
construcción y Fom ento por 
compra de repuestos, según 
contrato de préstam o celebra
do entre H onduras y dicha 
Institución el 22 de diciembre 
de 1955.

N? 6908.—L 385 60 a favor 
Transportes Aéreos N » eion í 1 es, 
S. A., valor que le paga la Di
rección General de Caminos 
por los pasajes suministrados 
a los Ingenieros Robe) t<> Martí
nez O, y Fernando Ga cía.

No 6909.—L 311.980 00 a fa
vor de la Tesorería General de 
la República, pago efectuado 
por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y  Fomento por 
compra de Equipo de M ante-i

Ministre . . . .  
Subsecretario.

8 de abril de 1960

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N'J 703.—Dispensando la publi
cación de edictos p a ra  contraer 
m atrim o n o  civil, a  José R ivera 
Sol y Rosario Pineda, vecinos de | 
P uerto  Cortés, 'Cortés. |

N “ 704— .Dispensando la pub li- ' 
cación de edictos p ara  contraer 
m atrim onio civil, a  Pablo M adrid 
y  M a de los Angeles Paz R a
mos, vecinos de Concepción del: 
Norte, S an ta  B árbara. ¡

N ” 705.—Dispensando la publi-1 
cación de edictos p a ra  con traer 
m atrim onio civil, a  Jacin to  Men- 
jivar H ércules e Isabel Castillo 
Sequeiro, vecinos de Olanchíto, 
Yoro

706.—Dispensando la publi
cación de edictos p a ra  contraer 
m atrim onio civil, a  Jorge A lberto 
P into y Vilma P ineda Baide, ve
cinos de Progreso, Yoro.

N* 707.- 
cación de

Dispensando 
edictos p a ra

la publi- 
con tra e r

matrimonio civil, a  José H um berto 
Avila y M aría de los A ngeles Vi- 
lleda, vecinos de San Pedro Sula,
Cortés.

N ’ 708.—Dispensando la  publi
cación de edictos p a ra  contraer 
m atrim onio civil, a W inadad Gur- 
bara y Jesús Salomé, vecinos de 
Santa R ita, Yoro.

N" 709.—Dispensando la publi- 
ación de edictos para  con traer 

matrimonio civil, a Rómulo Adán 
Mejia V argas y Blanca Lidia Me- 
jía, vecinos de San Pedro  Sula, 
Cortés.

N ’ 710.—Dispensando la  publi
cación de edictos p a ra  con traer 
matrimonio civil a Rainel Funes 
Raudales y  M aría del Carm en Pon- 
ce, vecinos de Tegucigalpa, y San 
M arcos de Colón.

N f 711.—1 * D eclarar sin  valor 
n i efecto el Acuerdo N ' 652 de

f  de abril del corriente alio, por 
el cual se nombró C onserje de 
la  Sección de Inventarios de Bie
nes Nacionales de la Proveeduría 
General de la  República, al ciu- ' 
dadano Francisco Velásquez C ar
dona, en sustitución de W ilfredo 
Vargas.

2* R estitu ir en sus funciones al 
ciudadano W ilfredo V argas.

N° 712.—Dispensando la  publi
cación de edictos p ara  con traer 
m atrim onio civil, a  Rom án Velás- 
quez A guilar y  M aría Tróehez 
Enam orado, vecinos de Taulabé, 
Comayagua.

N3 713.—Dispensando la  publi
cación de edictos para  con traer 
m atrim onio civil, a  José Ataría 
Trejo y  Trejo y Silvia Girón Mun- 
guía, vecinos de P uerto  C ortés.

N* 714.—Dispensando la publi
cación de edictos p ara  con traer 
m atrim onio civil, a  Félix M urillo 
y  Rosa Delia García, vecinos de 
Yoro.

j .  ^  405.00 a  fa v o r 
«  OjMtnKtoni H ondureñ», 

« R. L  por artículos y ma- 
" 2 J *  «ministrados a la Di- 

Mi6d Gener*l de Caminos.

bara -Copán, en traba jos de 
Triangulación y Fotocontrol.

N9 7291. - L 13.50 a favor de 
mmiento, según contrato de | jo rge J .  Larach y Cía-, por ar

tículos y  m ateriales suminis-

^  55-271.54 a  fa- 
¿ * j ^ > « r l .  General de I .

B a r ? * —  p°r• S S E T E ?1 ? « -, to mento, por

* « l » r « r ? í í 6’,U”’“ enlre
2a Hí ^ í  Institución 

diciembre de 1955.

*> “ MO .  favor
íeN fcit, „ Gener»l de la
"  M r

;  VT'n,lde x *3 “omento, por

préstamo celebrado en tre  Hon 
duras y dicha Institución el 22 
de diciembre de 1955.

No 7288. — L 200,00 a favor 
de Rene Sempé, valor que se 
manda a pagar por alquiler de 
una Bodega de este  Instituto 
Geográfico Nacional, corres
pondiente ai mes de julio del 
corriente año.

N9 7289.—L 28.80 a favor de 
Rivera y Cía., por materiales 
suministrador al Institu to  Geo
gráfico Nacional.

N P72ÍJ0 .-L  420.00 a favor 
de Heribcrto M unllo García y 
Jusé Alidio Padilla, valor que 
se les m anda a pagar por viá
ticos en la Z jn a d e  Santa Bá'-

trados al Institu to  Geográfico 
Nacional.

No 7292.- L  1.350.00 a fav o r 
de dos empleados del Institu to  
Geográfico Nacional.

N9 7293, — L  2.760 00 a  favor 
de varios empleados del In sti
tuto Geográfico Nacional.

No 7294.—L 1.020.00 a favor 
de varios empleados del Insti 
tuto Geográfico Nacional.

No 7295.—L 13.735.00 a fa 
vor de loa empleados del In sti
tuto Geográfico Nacional.

N? 7296. -  L 1.575.00 a fa
vor de varios empleados del
Instituto Geográfico Nacional. 1 presente año.

No 7297.- L  2.535.00 a fa
vor de Varias Personas, valor 
que se les m anda a pagar por 
viáticos, para trabajos de Clasi
ficación de Campo y N ive'ación 
en la frontera de Honduras 
con El Salvador y N orte  de la 
República.

N9 7298.—L 248.25 a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., valor que se m an
da a pagar por servicio aéreo 
prestado a personal del In stn  
tuto Geográfico Nacional.

N9 7300—L 1.200.00 a favor 
de Roberto Ramírez Folgar, va
lor que ss manda a pagar por 
el alquiler del edificio que ocu
pa la Oficina del In stitu to  Geo
gráfico Nacional, correspon
diente al mes de sg o s ti de1

9 de abril de 1960

N 1' 715.—A probar el gasto  de 
ciento veinticuatro mil quinientos 

ece lem piras No./lOO .
(L  124.513.00), que el T esorero  
del D istrito  C entral pagó d u ran te  
el mes de febrero recién pasado 
por gastos que afectaron p a rtid as  
globales del presupuesto v igen te 
de dicho organismo, aprobados 
por el Consejo en Acuerdo N ’ 42 
del 15 de m arzo próximo pasado, 
de conformidad con los com pro
bantes que se han tenido a  la 
vista.

11 de abril de 1960

N ' 716.—Dispensando la  publi
cación de edictos para  con traer 
m atrim onio civil, a John Raym ond 
Tillm&n y Esperanza Rodríguez 
Ayes, vecinos de Tegucigalpa D. C.

N" 717.—Dispensando la  publi
cación de edictos para co n trae r 
m atrim onio civil a  Regino B etan- 
eourt e Irm a Imelda Zúniga, ve
cinos de Guaimaca, Francisco Mo- 
razán

Ne 718.— (Nulo).

N'J 719.—Dispensando la  publi
cación de' edictos para  con traer 
m atrim onio civil, a  Jesús Fiallos 
R. y Celmira Gómea, vecinos de 
S an ta  María, La Paz.

N v 720.—Dispensando la  publi
cación de edictos p ara  con traer 
m atrim onio civil, a Santiago G ar- 
c a P into y Femelicia López, ve- 
e nos de Progreso, Yovo.

N7 721.—Dispensando la publi
cación de edictos para con traer 
m atrim onio c i v i l ,  a  Reynaldo 
Moneada y Olga Landa, vecinos de 
M ordica, Choluteca.
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Secretaría de Educación Pública

{Concluye el Acuerdo A -t,9\
Escuela “Francisco Morazán”

Cof tatito: Directora, Profesora 
Rosa L. Castro.

La Laguna: Director, Profesor 
José L. Funes.

Rio Atajo: Directora, Profeso
ra  Carmen C, Ramírez.

£scuela  “Teodoro S. Avila”

'Concepción: Directora, Profa. 
Perfecta P. de Castro.

Escuela “Eduardo Hernández”

Jimia: Director, Profesor Artu
ro Murillo V,

¡La Aguja: Directora, Profesora 
Alaría de] Carmen Díaz.

Plan de Vásquez: Director, 
Profesor Editberto Hernández.

■Escueta “Dionisio Andrade”

Mejía: Director, Prof. Fausto 
Várela.

Sub-Directora, Profesora Alicia 
-Andrade.

El Coco: Directora, Profesora 
Argelia Velásquez.

Escuela “Francisco Morazún”

f ! Zarza]: Directora, Profesora 
Ab i'lina Sandoval.

MUNICIPIO DE PROGRESO
Escuela “Jesús Uclés”

l rraco: Director. Prof. Héctor 
Batres.

>ub-Director, Profesor Refugio 
Milla.

PruTesaras Auxiliares Profeso
ras Elena S. de Donatay, Vilma 
Pineda. Edda Judith Ortiz y Pris- 

«ila Velásquez.

Escuela “Francisco Morazún”

Cruamhos: Directora, Profesora 
.Mercedes S. de Moreno.

Sub-Directora, Profa. E 1 v i a 
Sauceda.

Escuela “Enrique Peña”

Brisas de] Norte: Directora, 
Profesora Paula Padilla

Escuela ‘‘Vicente Cáceres”

Las Del icias: Directora, Profa. 
Carmen Fuentes.

Escuela “Pedro Nufio”
Cuarenta y uno: Directora, 

Frofesora Blanca R. Guerra.
Escuela “Juan Lindo”

La Cuarenta: Directora, Profa. 
Olga Caray.

Escuela “Juan J. Meza”
E] Paraíso: Directora, Profeso

ra  Fredesbinda de Hernández.
Escuela “Pompeyo Romero”
El Porvenir: Directora, Profe

sora Rosalía Cardona.
Escuela “Pedro Aujio”

La Somoza: Directora, Profeso
r a  Estela Díaz.

Escuela ‘'Esteban Guardida"

Q u e b r a d a  Seca: Directora, 
Profesora Elba Bustamante.

Escuela  ”Ramón Rosa

Barrio Molina: Directora, Pro
fesora Ernestina de Toro.

Sub-Directora. Profesora Gladys 
Ortiz,

Escuela “Mercedes Ramírez'’

B. Aires del S u r: Directora, 
Profesora Elsa M. Archaga.
Escuela “Presentación Quesada’

Arena Blanca: Directora, Pro
fesora Julia M. Rendón.

Escuela “Luis Bográn”
La Mina: Directora Profesora 

Edelmira Castillo.

Sub-Directora, Profa. E s t e l a  
Alvarenga.

Escuela “Manuel Bonilla”

Agua B. Sur: Directora, Pro
fesora Tránsito de Acosta.

Sub-Directora, Profesora Am
paro de Martínez,

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Guanchilla Campo: Directora, 
Elvia J, Tróchez.

Escuela “Plutarco Muñoz”
Agua B Norte: Directora, 

Profesora Isabel de Rivera.

Escuela “Victoria Zúniga”
Quebrada de Yoro: Directora, 

Profesora Virginia Bustillo.
Ojo de Agua: Directora, Profe

sora Elba Cortés. ’

B. Aires Norte: Directora, Pro
fesora María T. Morales.

Camalote: Directora, Profesora 
Angelina Valladares.

Santa Inés: Directora, Profeso
ra Victoria Caballero.

Escuela “Olimpia Varela y
V arela’

Bálsamo: Directora, Profesora 
Mercedes Rodríguez

Mico Q u e m a d o :  Directora, 
Profesora Blanca Lobo.

MUNICIPIO DE OLANCHITO

Arm enia: Directora. Profesora 
Glenda Posas.

El Aguacate: Director, Profe
sor Fabio Orellana.

Buena Vista: Directora, Profe
sora Ana Julia Durón,

Boca Maza: Directora, Profe
sora Lesly Aída Rivera.

Bálsamo Oriental: Directora. 
Profesora Emilia Cárcamo.

Carbajales: Directora, Profeso
ra Delia Reyes Turcios,

Campo Nuevo: Directora, Pro
fesora Esperanza Cárcamo.

Calpules: Directora, Profesora 
Idalia Palma.

Calderas: Directora, Profesora 
Concepción Fuentes.

Coyoles (Y arones) : Directora. 
Profesora E!a Sánchez Núñez.

Coyoles (N iñas): Directora. 
Profesora Carmen Zelava.

Clífton: Directora, Profa. Mé- 
lida Almendares.

C h o rre ra : D irec to ra , P ro fesora 
(r la d \»  O seguera.

C h a p a rra l :  D irec to ra . Profe-o- 
A raen tina  B onilla  R odríguez.

Flores del Oeste: Directora. 
Profesora Carmen Munguía.

Flores del Este: Directora. Pro
fesora Nívida Cruz.

Hicoteas: Directora, Profesora 
Amparo González.

Hicaca: Directora, Profesora 
Carmen Martínez,

Juncal (Varones) : Directora. 
Profesor Rubén Garay.

J un  c a l  (Niñas) : Directora. 
Profesora Leonor A. de Carbajal.

Jahuaca: Directora, Profa. Ela 
Agurcia.

Las Almendras: Directora, Pro
fesora Irma Martínez Durán.

Las Delicias: Directora Profa. 
Enrtelina García R.

Muloa: Directora, Profa. Ela 
Pérez.

Medinas: Directora, Profesora 
Irma Díaz.

Montaña la Libertad: Directo
ra holanda Meléndez.

Méndez: Directora, Profesora 
Rosenda Chirinos.

Nombre de Jesús: Directora. 
Profesora Nora Emérita Chahín.

Ocote Oficial: Directora, Pro
fesora Eloísa Reves,

El Nance: Directora, Profesora 
Olga Marina Barahona,

Piedra Blanca: Directora, Pro
fesora María Cristina Fajardo.

Potrerillos: Directora Profeso
ra Bertha Hernández

Puerto Escondido: Directora. 
Profesora Blanca Chavarría.

San José (Varones) : Directora. 
Profa. Irma Martínez Espinoza.

San José (Niñas) : Directora. 
Profesora Argentina Fajardo.

San Lorenzo Arriba: Directora. 
Profa. Gilma Mercedes Puerto.

San Lorenzo Abajo: Director. 
Profesor Antonio Núñez

Sabanetas: Directora, Profesora 
Josefa Rosales.

Santa Bárbara (Varones) : Di
rectora, Profesora Natalia Martí
nez Ortega.

Sub-Directora, Profesora Alma 
América Posas,

Santa Bárbara (Niñas) : Direc
tora Profesora Elvia Elvira Po
sas.

San Dimas: Directora, Profesora 
Argentina Chirinos.

San Jerónimo: Directora. Pro
fesora Orestila Núñez.

San Francisco (Varones) : Di
rector. Profesor Héctor Núñez 
Duarte.

San Francisco (Niñas) : Direc
tora, Profesora Isabel González 
Núñez

Sabana Larga: Directora Pro
fesora Mercedes Medina.

San Carlos: Directora, Profeso
ra Toribia Agurcia.

Ek T e rre ro : D irec to ra . P ro feso 
ra  O lga M arin a  P ortillo .

T e je r a s : D irec to ra , P ro feso ra  
V ic to ria  B anegas.

Tecualtaste: Director. Profesor 
Lucas Vargas,

Teguajinal (Varones) : Direc
tora Belia Hernández.

Teguajinal (Niñas) : Directora, 
Profesora Hilda Cárcamo.

Topusteca: Directora, Profesora 
Isabel Rivera.

T r o j a s  (Aldea) : Directora, 
Profesora Edelfina Lozano.

Lyuca: Directora, Profa. Alma 
Beatriz Agurcia.

Urraco: Director, Prof. Manuel 
Cruz.

Quemado: Directora, Profesora 
Teófila María Rosales.

San Juan: Directora, Profesora 
Elvia Marina Díaz.

Lomitas: Directora, Profesora 
Rosa Migdalia Madrid.

Mango: Directora, Profesora 
Beatriz Martínez.

Las Veguitas: Directora, Pro
fesora Teresa Salas.

MUNICIPIO DEL NEGRITO

Escuela “Francisco Morazún”

Santa Rita (Varones): Direc
tor, Profesor Cupertino R. Cor
tes,

Sub-Directora, Profesora Rube- 
nia Sorto.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Doroteo Campos, Florencio 
Velásquez y Pablo Cruz Palma.

Santa Rita (Niñas): Directora, 
Profesora Rosa G. de Rodríguez.

Sub-Directora, Profesora Elena 
de Galdámez.

Profesoras Auxiliares Profeso
ras Lidia Carbajal, Isabel Antú- 
nez, Emma Vélez v María Cris
tina Flores.

Río Abajo: Directora, Profeso
ra Gloria Mejía.

Escuela Dionisio Cur ilctms

E| Caliche: Directora, Profeso
ra Paulina Galeas.

Escuela “Pablo Chirinos”

Plácido: Directora Profesora 
Adalina Molina.

Escuela “Paz Baraona”

El Remolino: Director, Profe
sor Vicente Tróchez,

Escuela “Lempira”

San Fernando: Directora, Pro
fesora Aurora Marcia. ’

Jocomieo: Directora, Profesora 
Andrea Quiroz.

Escuela María Caray”

Cuajiniquil: Directora, Profeso, 
ra Virginia Mineros.

La Majada: Directora, Profeso
ra Romelia F. Medina.

Escuela “Vicente Nolasco”
Las Delicias: Directora, Profe

sora Olga R. de Díaz.

Escuela "Dionisio de Herrera”

Villa del Carmen: Directora, 
Profesora Lau reana Mejía.

El Naranjo: Directora » 
sora María J. Garda *°*t-

L tcurln  “Teófilo D i ^
Toyo>, ])¡r(.ct0ra p r . 

jandrina del Cid v Sub-n;
Profesora Albertina

Finca 20. Directora 
Angélica Escobar. ”

Escuela “Joaquín R eye,  y*

El Junco. Directora Prnf*. 
Dora M. Euceda.

Conguito Directora PT„t 
M aría del P ilar R o s a l * * 0*

Casino, Directora. Prof. n 
Amalia Funes, ' 091

m u n i c i p i o  d e  m orazan

Escuela “Gregorio Flore?

Nueva Esperanza, D in ^  
P rofa. Enriqueta de A lva^fe* 
Sub-Directora, Profesora A lriJ  
drina Rodríguez.

Escuela “Pedro González'’

Portillo González,
Profesor Manuel A. R o d r £ ? ’

Escuela “Héctor Espinoza”

San Juan. Director, Prof Jor. 
ge Mendoza. '

Escuela ‘‘Simón Rojas”

Ocot(> Paulino, Directora, Prof*. 
sora Sonia Nohemí Velásquez.

Escuela “Juan Lindo”

Chiiilenga, Directora, Profesor» 
María E, Rodríguez.

Escuela “Camilo Sosa”

Chancaya, Directora, Profesor» 
María I. Motiño.

Mojimán. Directora, Profa, Ma* 
ría C. del Cid.

Cuyamapa, Director, Prof. Re- 
né Alvarado.

MUNICIPIO DE JOCON 
Escuela Hermenegildo Martíne?

Agua Fría: Director, Profesor 
Alberto López R,

Escuela “José Pérez'

Macora; Directora, Profa. Mfr 
nalia Reves.

Escuela “Ruperto Martuiei”

Alta Cruz: Director, Pnrfw* 
Arturo Pérez Argueta.

Escuela “Fiat Lu¡¿’
Dalia: Director, Profesor fr

nesto López,
Escuela “Venancio Hernánfa

La Loma: Director, Proí. J*1 
vier Hernández.

Pueblo Viejo: Director*, ^  
fesora Marv Blanca Día*.

MUNICIPIO DE ARENAL

Escuela “Salvador R̂ J**
Santa Cruz: Directora, 

ra Herlinda Sandoval.
Escuela "‘José M. C arc& f

Teguajinal: Director, Pl*®** 
Sebastián Lozano.

Escuela "Lucas
El Retiro: Directora, 

Enedina Puerto.

Q uezal
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jlp ííIC lP IO  DE SULACO 

í¡ctela i Cristóbal Colón”

í¡atriA “<'̂ rios ASuliar
W  Anwnía: Directora, Profe- 
g l o r i a  R- *  Menea-
^  Juan: D irectora. P ro fesora 

<Mepctón M. Hamos.

Escuda “Tomás Arckaga”
Ij s  Cañas-' D irectora, Profeso- 

j Justina L'rbina.

’kuíÍíí “/«»* Cecilio del falle"
t i  Potrero: D irector, P rofesor 

,antos Palma.
Escuela “Raúl Zaldívar"

U  Albardilla: Directora. Pre
nsor* Leonor Murillo.

Escuela “Manuel Bonilla”
El Jaral: Directora, Profesora 

Ciernen tina Bonilla.
Escuela “Vidente Cáceres”

Desmonte: Directora, Profesora 
Ernestina Flores.

MUNICIPIO DE V ICTORIA

Escuela “Pedro P. A maya”

Las Vegas: Director, Profesor 
Confundo Bustillo.

Escuela “El Esfuerzo”

Las Vegas: Director, Profesor 
Gumercindo Figueroa.

Sub-Dúector, Profesor Santos 
Cilix.

Lomas del Jícaro: Directora, 
Profesora Bertha Rodríguez,

Escuela “José Trinidad Cubanas '

El Mango: Directora, Profesora 
Argelia Castillo,

Escuela “Frailan Tu reíos”

El Jícaro: Directora Profesora 
Ondina Cruz.

Escuela “Francisco Morazán”

Santa Lucía: Director, Profesor 
Antonio Soto.

Esaiela “Luis Latida

■ S t t f i Ü S S -  Profc

Escuela “Francisco Morazán”

^ ? S ¿ Director*Proíesor
}osé CecSio ¿el VaíU"

“« » *  o * .  Ser„ , .  

;ire¡« £ «« iÜ ',Mor*' p" >f'

La Esperanza: Director, Profe
sor Fabio Murillo M.

La Coroza: Director. Profesor 
Angel Medina,

Escuela “Cristóbal Colón”
Cabello de Piedra: Directora. 

Profesora Lastenia Mejía,
Guarabuquí: Directora, Profe

sora Anatolia Montes,

Méndez: Director^ Prof. Vida] 
Matute.

MUNICIPIO DE VOR1TO

Luquique: Directora, Profesora 
Blanca Matute.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Alpina Herrera,

Escuela “El Portillo”

El Portillo: Director, Profesor 
Joselino Martínez,

Escuela “Victorio González”

Vallecillo: Director, Profesor 
Américo Oohoa 0.

Escueta “Isaac Palma”

Santa Martha: Director, Prof. 
Santiago Varela.

El Destino: Directora, Profeso
ra Mariana T. Je Toro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173, d e  16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar tus 
servicios.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

esora

ProiM»-

Profesora

^**(¡1 «Bj.
W iavpo Bonilla”

Profesora

Acuerdo N9 JtíO

Tegucigalpa, D. C.f 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecisie- 
t- de febrero del año en curso, 
por la señorita Berenice Kreskh- 
mer, estudiante, y vecina de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se ]e conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Educación Comercial, que cur
só y aprobó en el Instituto De
partamental “Dionisio de Herre
ra de !a ciudad de San Pedro 
Sula, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria en 
vigencia.

Resulta; que a la solicitud de 
rpferencia acompaña una certifi
cación de estudio» debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
cer favorable de la Direción Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas tuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun
daria: Castellano 1 Ortografía,;

Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales I Nociones de Geo
grafía Física y Matemática. Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta). Nociones de Educación Cí
vica). Caligrafía. Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano i Or
tografía. Analogía. Prosodia y 
Composicion), Inglés Estudios 
Sociales (Geografía d ' América 
del Sur. América del Norte v Cen
tro América, Historia de Hondu- 
r Centro América y América 
IColonia e Independencia!. No
ciones de Educación Cívica I. Edu
cación Hsica. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
( Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés Matemática* (Alge
bra), Estudios Sociales (Orogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras y Centro América (Período 
Republicano) Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica), Educación Física- 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología. 
Lingüística y Literatura Españo
la i. Inglés Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Química Mi
neral. Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria; 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Inglés, Química Orgánica, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario cte Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 481

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecisie
te de febrero del año en curso, por 
el joven Edgardo A, Pascal!, es
tudiante. y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en el Instituto Departa
mental ‘'José Trinidad Reyes”, 
de la mencionada ciudad, con las 
similares a las del Plan de Edu
cación Secundaria en vigencia.

Resulta: qu« a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos p lanes 
Artículo 78 del Códi go de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secun
daría: Castellano (Ortograíía, 
Analogía, Vocabulario, Composi

ción y Lectura), Inglés. Matemá- 
tcas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras Centro América y 
América l Descubrimiento y Con
quista l, Nociones de Educación 
Cívica), Caligrafía, Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Ortogra
fía. Analogía. Prosodia y Compo
sición!. Inglés. Esludios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica, Historia de Hondura?.. Cen
tro América v América (Colonia 
< Independencia), Nociones de 
Educación Cívica I, Educación Fí
nica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), in
glés, Matemáticas (Algebra!. Es
tudios Sociales (Geografía de Eu
ropa, Historia de Honduras y Cen
tro América, (Período Republi
cano) Historia l niversal (Hechos 
Fundamentales. Edad Moderna v 
Contemporáneal, Educación Cí
vica), Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología. Lingüística 
y Literatura Española I. Inglés. 
Matemáticas (Algebra y Ceome- 
trí,a >, Química Mineral. Educa, 
ción Física. Quinto Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
( Nociones de Preceptiva Literaria 
v Literatura Española), Inglés, 
Química Orgánica. Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V il l e o a  M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo Nl> 482

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecisie
te de febrero del año en curso, 
por el joven Alcides Murillo del 
Valle, estudiante, y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial, que 
cutsó y aprobó en el Instituto De
partamental “Dionisio de Herre
ra”, de la mencionada ciudad. con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en viden
cia. ’ n

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
egalízada con ía que comprueba 
el solicitante ios extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
ra equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya e q u i
valencia se solicita, tensan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
nepublica,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secun
d a r í a :  Castellano l Ortografía, 
Analogía, Vocabulario^ Composi

ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía, Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica ( Descubrimiento y Conquis
ta I Nociones de Educación Cívi- 
cal. Caligrafía; Educación Física. 
Segundo Curso de Educación Se- 
cumiaría: Castellano (Ortografía. 
Analogía. Prosodia \ Composi
ción!. Inglés Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur. 
América del Norte y Centro Amé
rica. Historia de Honduras. Cen
tro América y América i Colonia 
e Independencia). Nociones d - 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (S in ta x is -  
Composición y Ortografía! In
glés, Matemáticas (Algebra), Es
tudios Sociales (Geografía de Eu
ropa^ Historia de Hoitdura> y Cen
tro América (Período Republica
no) Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cí- 
vca). Educación Física. Cuarta 
Cur^o de Educación Secundaría: 
Castellano (Filología Lingüistica 
y Literatura Española). Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría;,^ Química Mineral'. Educa
ción Fíi-ica. Quinto Curso de Edu
cación Secundaria: Ca.-leUanu 
I Nociones de Preceptiva Literaria
V Literatuia Española i . inglés, 
Química Orgánica, Educación^ Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el1 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nq 483

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la  República, 

a c u e r d a

Ampliar e] Acuerdo _V 301 do 
fecha 9 de febrero del año eu 
curso, que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren- 
d!das conforme al Plan de Educa
ción Secundaria vigente en la Re
pública de El Salvador, con las 
■cumiares a las del mismo Pían en 
vigencia en este país,' a favor del 
joven Julio Eduardo Guillen, en

1 sen.u dü de incluir ¿as asignatu
ras siguientes: Prim er Curso da 
Educación Secundaria: Artes Plás
ticas (Dibujo y Modelado). Artea 
Industriales, Educación Física.

gundo Curso de Educación Se
cundaria: Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Artes Industriales: 
Educacoíi hsica. Tercer Curso do 

| Educación Secund. Artes Plás
ticas; (Dibujo y Modelado), Ar- 
t«s Industriales; Educación Físi
ca. Comuniqúese.

K . V il l e d a  A1o r .v i.e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mr/'ia.

Acuerdo N'; 484

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada 3 
esa Secrearía, con fecha dieciocho 
de febrero del año en curso pof
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el joven Luis Alonso Solís, estu
diante. v vecino de la ciudad de 
San Ped ro Sula. rontraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Comercial que curso y 
aprobó en el Instituto Departa
mental ‘'José Trinidad Reves” , de 
!a cuidad de San Pedro Sula. con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en vigen
cia.

Resulta: que a la soncítud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante tos extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición y 
Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía. 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conq.), No
ciones de Educación Cívica), Ca
ligrafía, Educación Física. Segun
do Curso de Educación Secunda
ria : Castellano (Ortografía. Ana
logía, Prosodia y Composición), 
Inglés, Estudios Sociales (Geogra
fía de América del Sur, América 
del Norte y Centro América, His
toria de Honduras, Centro Améri
ca y América (Colonia e Indepen- 

(Nociones de Educación 
Cívica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis. Composición 
y Ortografía), Matemáticas (Al
gebra), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Hist. Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación 
Física. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Fi
lología, Lingüística y Literatura 
Española). Inglés, Matemáti cas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda-, 
ria : Castellano (Nociones de Pre- \ 
ceptiva Literaria y Literatura Es- 
pañoia), Inglés, Química Orgáni
ca, Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Educación 
Comercia!, con las similares a las 
del Plan de Educación Secunda
ria. a favor de Orlando Lozano 
Martínez, en el sentido de incluir 
la asignatura siguiente: Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Química Orgánica. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 485

Tegucigalpa, D. C„ 5 de mar
eo de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo X" 2229 
« de fecha 28 de noviembre de 1958, 
L

Acuerdo N° 486
Tegucigalpa, D. C., 5 de mar

zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diecisie
te de febrero del año en curso, 
por el joven Humberto A rita, es
tudiante, y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Comercial que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental Dionisio de H errera”, 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
con las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria en vigen
cia.

Resulta: que a ia solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos dé sü 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Ediicación Media

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: P ri
mer Curso de Educación Secun
d a r í a :  Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras. Historia de 
Honduras Centro América y Amé
rica \ Descubíimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cí
vica), Caligrafía, Educación Físi
ca. Segundo Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Ortogra
fía, Analogía, Prosodia y Compo
sición), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Educación 
Física. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición v Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra) Es
tudio; Sociales ((Geografía de 
Europa. Historia de Honduras y 
Centro América i Período R e p u 
blicano!. Historia Innr-rsal I He
chos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea^, Educa
ción Cívica), Educación Física.

Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología. 
Lingüística v Literatura Españo
la!. Inglés Matemáticas (Algebra 
v Geometría!. Química Mineral. 
Educación Física, Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española), 
Inglés, Química Orgánica, Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan MiguH Mejía.

Acuerdo N" 487

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de febrero del año en cur
so, por el joven Adalid Oyueia, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en el Instituto Departa
mental “Dionisio de Herrera”, de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria en vi
gencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
peición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que concederá 
equivalencia de esudios, siempre 
tque las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 d'el Código de 
Educación Pública.

Por tanto, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario Composición y Lec
tu ra ) , Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Ceografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des- 
cubrimento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano í Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
.Norte y Centro América, Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía). Inglés. Matemáti
cas (Algehra), Estudios Sociales 
I Geografía de Europa. Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Hi.-toria 
l niversal i Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de

Educación Secundaria: Castellano 
I Filología. Lingüística y Litera
tura Española). Inglés. Matemáti
cas (Algebra y Ceometria). Quí
mica Mineral. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española). Inglés. Química 
Orgánica, Educación Física, — 
Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Secundan,: ( U .  
(Hloloína. L ingü ista  T & +  
tura Española). In-U. 
ticas i Algebra y r ’ **«64
Química Mineral, 
sica. Quinto Curso 
Secundaria: Castellar» j í * *  
de Preceptiva Literaria 
tura Española). Ingfe r  ***
Orgánica. Educación h * ?* * 4 
Comuniqúese, ^  —

R VlLÍED* Mo*** 
El Secretario de 

Despacho de E d u c a c ió n p ^

Juan Miguel

Acuerdó N° 488

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Francisco Romero 
Yanes, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en el Insti
tuto Departamental “Dionisio de 
Herrera” de la ciudad de San
i i i  con ^  similares a
las del Plan de Educación Secun
daria en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Oeneral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
hducación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Kepublica,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Prim er 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tu ra ), Inglés, Matemáticas (A rit
mética Práctica), Estudios Socia- 
t e i  Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), N odo 
nes de Educación Cívica), Cali-

Acuerdo N* 489
Tegucigalpa, D C u  

zo de 1959. ’ *  «*■*•
Vista la solicitud presen^, 

esta Secretaría, Con fecha £  ! 
siete de febrero del año 
por el joven Ibrahím ^  
ludíante y vecino óe Va 
San Pedro Sula, co n tra íd ^ *  
dir se le conceda equivalen». ̂  
estudios d e jas  materias 
didas conforme al Plan 
cion Comercial, que cursó y Z  
bo en el Instituto Departan^ 

Dionisio de Herrera” ¿ 7  
mencionada ciudad, con 
lares a las del Plan de Edue^k 
Secundaria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud* 
referencia acompaña una certifi. 
cacon de estudios debidamente 
legalizada con la que compraba 
el solicitante los extremos de ju 
petición; y que se ha oído d m- 
recer favorable de la Biretón 
General de Educación Media.

Considerando: qUe se coocedm 
equivalencia de estudios, 
que las asignaturas cuya «pin- 
'encía se solicita, tengan 
ma denominación en ambos plt- 
nes, Artículo 78 de] Códig# <fe. 
Educación Pública. -

Por tanto: el Presidente de !a 
República,

a c u e r d a ;

grafía, Educación Física, Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América i Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 

&ste]Jano i Sintaxis^ Composición 
y Ortografía), Inglés Matemáti- 

,cas (Algebra). Estudios Sociales 
|( Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 

, ( rVríodo líepublirano . Hi 'toria 
L im ersal (Hechos fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Anataú. 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Aiit- 
mética Práctica) Estudios Sociib 
{Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Hondo» 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), fcü- 
grafía, Educación Física. Seged» 
Curso de Educación Secunisr»’- 
Castellano (Ortografía, Analogú- 
Prosodia y Composición), ínp®’ 
Estudios Sociales (Geografía d* 
América del Sur, América dd 
Norte y Centro América, ífe»1* 
de Honduras. Centro Amén® í 
América (Colonia e Independí® 
cia) Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. T**® 
Curso de Educación Secand#^1 
Castellano (Sintaxis, Composk*?
y Ortografía), Inglés, 
cas i Algebra), Estudios 
(Geografía de Europa, H¡*** 
de Honduras y Centro 
(Período Republicano), Hú**1* 
l  nivcrs.il i Hechos Funda®**1' 
le*. Edad Moderna y 
ranea >. Educación Cívica), ^

cación  F ínica. C uarto  Cm9» 
ÍE d u cac iú n  Secundaria ':
! (F ilo lo g ía  L ingü ística  y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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íngto- ta tem an- 
^ T ^ , r a  v  G e o m etría )  Q ui- 

' S i a l .  Educación F»ira. 
*  Ĉ rsO de Educarían Se- 
“?l0-a Castellano I Monom-s 

l i t e r a r i a  V L ite ra -
J b ¡ £ u *> In g lé s  Q u ím ic a

Educación Física. -
«ujniqu^

Vhxeda Morales.

n  S&ifetano «fe F^taao en d 
de EiicacicT Publica

/aa/i Mejw.

Ac.'«>b *  490 

T(«cí^ilpa’ D. C.t 5 de niar- 
,* s  W®.
Viste I« ^ücimd presentada a 

«ta Secretaria con fecha diecisie- 
t <Je febrero del año en curso, 
wr ei joven Francisco Henríqueí, 
stuíNaiite, y vecino de la ciudad 
Je San Pedro Sula, contraída a 
0&r se le conceda equivalencia 
fe «gtuctios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
gducaeión Comercial, que cursó 
f  jpfdw en el Instituto Departa- 
■Mtel “Dionisio de Herrera”, de 
la rúid&d de San Pedro Sula, 
«* le  similares a las del Plan 
ie EJbcsctón Secundaria en vi- 
fn ra .

Resulta -■ que a la solicitud de 
refeicneia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con Ja que comprueba 
el solicitante los ejííremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Cenen} de Educación Media.

Cpoáderando: que se concede
rá equivalencia de estudios siero- 
F« qae.las asignaturas cuya equi- 
vaknek se solicita, tengan la mis- 

denominación en ambos pia
se* Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Par tanto: el Presidente de 3a 
«epúMiea,

ACUERDA:

CoaceJer ¡a equivalencia solici
ta en la forma siguiente: Pri- 

* «  Urso de Educación Secun- 
f 0?  , (Ortografía,
^Mlogia, Vocabulario, Composi-
W ^  tUra)’ inglés> Matemá- 

^ n? etlCt Píáctica ), E«U- 
í^ acion*» de Geo-

x S k  2 ? »  y .M"t«>áfea, Ceo-
E 5 L  ? 0,,du«*> Historia de
Tica iTw  kIltrC> Y A»é-
U? fc ^ r ta n e n to  y Conquis-
& > r T es, de Cí-

S á f f V Í T »  do Elucaci6n 
fí̂  l0; to"ra- 
*«»») W ! ' y (-ompo-
'k t t f L K  ’ Sociales
^ U N o i“ erÍr a del Sur’ ríe*. °,rte,7 Centro Amé-

güistica y Literatura Españo1a>. 
Inglés. Matemáticas (Algebra y
C,cvm?trtaf. Química Mineral. 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española!, 
Inglés. Química Orgánica. Educa
ción Física,—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan- Miguel Mejía.

ric*> Historia aT J  fntro Ame 
tro k a t ú ^ v  í  0J?c)ura;i- Gen
e I « l S j ,  menta (Colonia
Ed̂ i ¿ n  CíviS ’ ¿ í 0' ' ^
5Jfa- Terr», r  Educación Fi- 

f e *  E,)u,
S - S 3S; ¡.S?'“ is-

V k l4  t G Í i l ^ ra)’ Es-W afl* de Fu-wtOTia ílp. H j  ^ u'
A * é,¡^  “ p ^ u r a s  y Cen-

RepubK-
•nos r.lhi m ni versal (He-

***•F 5S2*  Edad^ c ¡ v S  7 r anea)- Ed"Cur^ ¿  g ,ucacl.ón Física.

(Filcilogía Lin

Acuerdo N" 491

Tegucigalpa, D, C., 5 de marzo 
de 1959.

Vista la solicitad presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en cur
so, por el joven Raúl Gonzalo 
Hernández, estudiante, y vecino, 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en e¡ institu
to Departamental “San Vicente de 
Paúl”, de la mencionada ciudad, 
con las similares a las del PJan 
de Educación Secundaria en vi
gencia.

Resultar que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con Ja que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de \a Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de k  
República

acuerda

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 
njer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
dfe Honduras, Historia de Hondu* 
ras, de Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista^, 
Nociones de Educación Cívica), 
Matemáticas (Aritmética Ptácti- 
ía ) , Caligrafía, Educación Físi
ca, Segundo Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Ortogra
fía Analogía, Composición y Lec
tura), Educación Física.—Comu
niqúese.

R . V iix e d a  M ok ales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo ’V“ 492

Tegucigalpa, D. C., 5>de marzo 
de 1959.

'V ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con lecha ditei- 
íete de febrero del año en curso 

por el joven lorge A. Montoya, es
tudiante. y vecino de la ciudad de 
-an  Pedro Sula. contraída a pedir

se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Educa
ción Comercial, que cursó y apro
bó en el Instituto Departamental 
“Dionisio de Herrera”, de la 
mencionada ciudad, con las simi
lares a las del Plan de Educación 
Secundaria, en vigencia.

Resuka: que a ta solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con ía que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición y que se ha oído el parecer 
favorable del Departamento de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre i 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Repiblica,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y  Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Prática), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cí
vica), Caligrafía, Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educa
ción Secundaria: CasteHano (Or
tografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Estudios So
ciales (Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Colo
nia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Educación 
Física. Tercer Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Inglés, Matemáticas (Algebra), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia die Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano) Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder
na y Contemporánea), Educación 
Cívica), Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y Literatura Española), Inglés,

,Matemáticas (Algebra y Geome- 
'tría). Química Mineral, Educa
ción Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Litera
ria y Literatura Española), In 
glés, Química Orgánica, Educa 
ción Física.—Comuniqúese

E . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ae Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migu el Mcjla.

pedir se le conceda equivalencia 
de estudias de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en los Institutos “José 
Trinidad Reyes” y “San Vicente 
de Paúl” de la misma ciudad, 
con tas similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en vi 
gene i a.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
^  soliviante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia <fe estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía, de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones- de Educación Cí
vica) , Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Al
gebra), Estudios Sociales (Geo
grafía Universal, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), H i s t o r i a  
Universal (Hecbos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física, Química Mineral. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Química Orgánica. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a i.e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

Juan Miguel Mtjía.

Acuerdo N" 493
Tegucigalpa D, C. 5 de marzo 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año s
por ei joven Abel Antonio Zela- 
ya, Perita Mercantil y Contador 
Público, v ^ r in o  de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a

Acuerdo 494

Tegucigalpa D. C. 5 de marzo 
de 1959,

Vista la solicitud' presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de febrero del año en curso, por 
el joven José Antonio Meza, estu
diante, \ vec u de Ja ciiidail de 
Juücalpa, contraída a pedir *e le 
conceda equivalencia de estudios 
de las maleuas comprendidas 
coiiiOrme al Plan de Educación 
Secundaria, que cursó y  aprobó

en el Instituto Departamental 
“La Fraternidad” , de la ciudad 
de Juticalpa. con (as similares a 
las de¡ Plan de Educación Nor
mal Urbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con ía que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que Jas asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal U r
bana: Castellano íOrt., Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lee- 
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y  Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras» 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Ca
ligrafía, Educación Física, Moral 
y Urbanidad.—Comuniqúese.

R. V illed a  Mo r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 495

deTT O ? * 1,'a’ D ' C ’ 5 * ’ “ “ “

Vista la solicitud presentada a  
fsta Secretaría, con fecha vein
tiocho de enero del año en curso 
por el joven Pedro Hernándeí 
Keyes estudiante, y vecino de la 
ciudad de Gracias, contraída s 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan df 
Educación Secundaria, que cursi 
y aprobó en eí Instituto Depar 
tamental “Ramón Rosa”, de ¡; 
misma ciudad, con las similares í 
Jas deJ Plan de Educación Ñor 
mal Urbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud d 
referencia acompaña una certif 
cación de estudios debida/není 
legalizada con la que comprueb 
el solicitante los extremos de s 
petición; y que se ha oído el p¡ 
recer favorable de la Direccic 
Genera! de Educación Media.

Considerando: que sp concede 
equivalencia dr- estudios, siemp 
que las asignaturas cuya equiv 
lencia se solícita, tengan la m 
ma denominación en ambos p] 
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia soli 
tada en la forma siguiente: Priir 
Cur.=o de Educación Normal I
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baña: Castellano (Ort.. Analogía, 
Vocabulario. Composición y Lec
tura) , Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica!, Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América I Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica. Zoolo
gía e-. Higiene). Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Artes Industriales, Cali
grafía. Educación Física. Moral y 
Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Normal Lrbana: Cas
tellano (Ortografía, Analogía. 
Prosodia y Composición). Irii’le-> 
Matemáticas (Aritmética Práctica 
y Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte v Centro Amé
rica, Historia de Honduras. Cen
tro América v América (Colonia 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica). Ciencias Na
turales (Botánica. Zoología e Hi
giene). Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical. 
Caligrafía, A r t e s  industriales. 
Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estad» en e! 
Despacho Educació-i Pública.

Juan Miguel Mejía.

Cívica!, Caligrafía. Educación 
Física. Segundo Curso de Educa
ción Normal L rbana: Castellano 
I Ortografía. Analogía. Prosodia y 
Composición), Inglés, Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América de] Norte y 
Centro América, Historia de Hon
duras. Centro América y América 
(Colonia e Independencia!. Edu
cación Cívica I, Educación Física.' 
Tercer Curso de Educación Nor
ma] Urbana: Castellano (Sintaxis. 
Composición y Orlografía). Ma- 
tematicas (Algebra!. Inglés. Es
tudios Sociales (Geografía de 
Europa. Historia de Honduras \ 
Centro América (Período Repu- 
bli n ) Historia l niversal ( He
chos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Química Mineral. 
Educación Físíca. Cuarto Curso 
de Educación Normal lrb an a : 
Castellano (Literatura y Precep
tiva Literaria), Inglés Matemáti
cas (Geometría), Química Orgá 
nica. Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Educación Física, — Co- 
muníquese.

R . V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en <?1 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migu-d Mejía.

Acuerdo N“ 496

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha trece 
de febrero del año en curso, por 
3a señorita Elvia Zavala, Perito 
Mercantil y Contador Público, y 
vecina de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Co
mercial, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental "Aeasu- 
1 de la mencionada ciudad, ton 
1 similares a ]as del Plan de 
Educación Normal Urbana, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de ]a Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Castellano (Lectura, Voca
bulario, Ortografía, Analogía v 
Composición), Inglés. Matemáti
cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía, Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, de Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista.) , Nociones de Educación

Acuerdo N- 497

Tegucigalpa, D. C., 5 de marío 
de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

Ampliar e] Acuerdo N9 370 del 
24 de febrero del año de 1958, 
que concede equivalencia de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, a fa
vor del P. M, Servando Escoto 
Laínez, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Química Mineral. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española), 
Química Orgánica. — Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo ¿8 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Lrbana: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción v Lectura ), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Es
tudios Sociales (Nociones de Geo
grafía. Física v Matemática. Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, de Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica), Dibujo y Modelado, Ca
ligrafía. Educación Musical, Artes 
Industriales, Educación Física, 
Moral y' l'rbanidad, ■— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estaco en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 499

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar- 
de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a los señores Victo
riano Colón Sambulá, Arcángel 
Ortiz Colón y Migue] A, Cubero 
Da Costa, Presidente, Secretario 
y Tesorero, respectivamente, de] 
Patronato Pro-construcción de la 
Escuela de Masca, jurisdicción 
cíe Omoa, departamento de Cor
tes,—Comuniqúese..

R. V jl l e d a  M o r a le s .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo' N? 498
Tegucigalpa, D. C.5 5 de marzo 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Céleo Moisés López, 
estudiante y vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Se
cundaria, que cursó y aprobó en 
el Instituto Departamental “José 
Trinidad Reyes ’, de la ciudad de 
San Pedro Sula, con las similares 
a las del Plan de Educación Nor
mal L rbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba

Acuerdo ¿V- 500

Tegucigalpa, D. C.s 5 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar e] Pesona) Adminis- 
tiativo y Docente que trabajará 
durante el presente año lectivo en 
las escuelas primarias urbanas y 
rurales del departamento de Fran
cisco Morazán, en la forma si
guiente:

ESCUELAS URBANAS DEL 
DISTRITO CENTRAL

“.41 varo Cuatreras"

Director. Profesor Tules Edgar
do Valle S.

Sub-Director, Profesor Luis Her
nán Castro.

Profesores Auxiliares: Profeso
res J, Gilberto Pinto, Napoleón 
Morazán, Melitina Dubón, Aminda 
Gómez, Consuelo C. de Tróchez,

Jesús Alvarez, Trinidad Amador. 
DonatiJa Andino, Mercedes L. de 
Ruiz. Blanca de Acosta y Maria 
Teresa Barrientos.

“Club de Leones Af9 2”
Directora, Profa. Alba Sierra.

Sub-Directora, Profesora Ida B. 
Molina.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Audelia Guifarro, Rosa Ar
gentina Sierra. Ernestina Guzmán, 
Albertina Herrera. Gloria Marina 
Flores. Julia Sánchez, Liliam Ga
llardo. Francisca B Montoya, 
América de la Rocha. Ros-inda de 
Raudales y Elvia Lario

“Colonia 21 de Octubre”

Dirctóra, Profesora Ernestina 
de Alfaro.

Sub-Directora, Profesora Olim
pia Zúniga.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Martha Herrera, Matilde de 
Alvarado y Francisca Pineda H.

Personal Adicional de la Escuela 
“Dionisio de Herrera”

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Leticia Castro, Concepción Ri
vera. Cordelia Carrasco, Martha 
de Carias, Flora Elena Espinoza. 
Rebeca de Carias, Margarita Va
lladares y Edelmira Bucso.

“Estados Liúdos de América”

Directora Profesora Rosa Ze- 
laya Gómez.

Sub-Directora, Profesora Mer
cedes Pineda Gómez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Hilcia González, Digna Mar
tha Vindel, Graciela Godoy, Marta 
Margarita Alvarado, Antonia Cas
tillo, Emilia <íe Andino, María Pi
neda de Muñoz, Inés Valladares, 
Mercedes Zelaya, Bertha Colin- 
dres, Irma Fonseca. Lidia Fuentes, 
Olga de Laínez. Trinidad Lagos. 
Ramona de Bonilla. Martha Boni
lla. Xiomara Gómez Enriqueta 
de Osorio, Isabel Castañeda, Je
sús Salinas, Gladys Zúniga, María 
Luisa Briceño y Estela Enamo
rado,

" /  rancisco Morazán”

Director

Sub-Director, Profesor Luis A. 
Rosa.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Ana Luisa Ramos, Aurora 
Argueta, Bertha, Marina de Pineda, 
Aída Antonia Medina, Bertha L. 
de Pavón, Bertha Maradiaga, Lía 
M, Zavala, Bertha de Barahona, 
Mercedes C. de Rodríguez, Lila 
M. de Sáenz, Margarita E. de Al
varado, Carmen L de Lagos, 
Amanda Guzmán de Castro, Es- 
ther González y Fausto Alberto 
Erazo.

‘Francisca Reyes”

Directora, Profesora Julieta S. 
de Barahona.

Sub-Directora, Profesora Elia 
Margarita Bonilla G.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Soledad Santos Urtecho, María 
del Carmen Castellanos, Claudina 
Fálope, Olga Guzmán, Fidelina Na. 
varro, Bertha Márquez, Guillermi
na S. de Zelaya, Lidia Cárdenas 
y Carmen G. de Barahona.

U sé Santos G uard ia
Directora. Profesor<t q  

reno. "'U

Sub-Directora, Profe80rt , 
de uagrmrre.

Profesoras Auxilia**; p 
ras Gumercinda Muritl^ V** 
Mendoza Calderón M ar ’ ^ 
Moneada. Clenda Rivera 
quez, El<y Villeda F. EIp»?» 
de Rodríguez. Yolanda C i w 4 
lina Aurora M. de Conzá£  ^  
ba de Gorl.ngz, C a r m e la , '^  
no. Di lia Silvestrucci Ninfa r  
suelo Padilla. María del P* 
Tróchez. Manha Ramírez ̂  
Carmen González C. Elvira 
venía. YoW.da Saibe y 
Rivera. “r°rj

“José Cecilio del Valu?
Directora Profesora

C. de Molina. *****

Sub-Directora, Profesora Ja», 
lasa S. de Palacios.

Profesoras Auxiliares: Prof 
ras Guillermina D. de Moneada, 
America A. de Montoya FmZ,. 
Elvir. María Josefa Andino Sa. 
grano Ocón, Carmen Zavala B 
Sara Alemán M., Eufmia O.fo 
Velásquez. Concepción L. de W  
lar, Rosa A. de Castillo, Elda L 
de Pav ón, Aíaría Martha Oso™ 
Norma Alvarez Z., Aura Lili Mes- 
doza, Consuelo Valladares, El» 
Marina B. de Cáceres, Inés Díu 
Flores, Julia de Lazzatom y ¡v 
lieta Fortín

“José Trinidad Rey t í '

Directora, Profesora Elia PineL

Sub-Directora, Profesora Aro- 
dia Godoy.

Profesoras Auxiliares: Proce
ras Rosa Barahona, Carmen Hd- 
ríquez, Rosa Isabel Flores, Hutb 
Martínez, Elena Ochoa de Ranos, 
Vilma I. de Zelaya, Lucy de Bó, 
Zulay Membreño, Lidia R. de Ze
laya, Eva C, de Augustinus, María 
Elena M. de Torres, Adelina Pa
vón de Muñoz. Liliana Buck Cas
tro. Eva Maradiaga, Georginí 
Moneada e Isabel Oviedo.

ilJosé Trinidad Cabañas"

Director, Profesor Manuel di 
Jesús Castro.

Sub-Dirctora, Profesora Ríb»" 
na V; de Figueroa.

Profesores Auxiliares: Prof*»- 
res J. Ernesto Henríquez, Olí** 
de Borjas, Herminia Zepeda, TW- 
raa C. Rivera, Guadalupe 
Zoila Barahona, Lidia de Val»* 
dares, Francisca Je Pavón, BUflf* 
Rosa Molina. Dalila Merina, !*■ 
peranza Castellón, Martha G**11 
González, Zoila A. de Baq*™?’ 
Bertha de Coello Díaz, Martb* 
lásquez, Ana Virginia de VtJ* * 
Julio César Rosales.

‘'Lempira”

Director. Profesor Carlos H1®’ 
berto Rivera.

Sub-Director. Prof. Zoilo !► 
res Peña.

Profesores Auxiliares: 
res Danie] Ruiz Pineda, 
Zelaya, Estela Ramíref,
Noé Lmaña, Víctor Autos*®, 
cua, Manuel de J.
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A V I S O S
Registro de Marca

r e m a t e s

í — rlto , S e c re ta d o  *el Jo z -  
B «BÍrtae Letra» de 1° Civil

*»* prî !IT«nto ds F r»pd«° Mo

lar, *»»« wber: que 
*" S S L Í d a l  di* « férco l»  pri- 
** * * íS ¡® °  próximo, del oorrlen-
* •"« ? a W » « '•  d# lft “ ,IU“
1 en píbiici lubaata,

se describe de la 
i S S S n l w t . :  * U n a e a s a a i tu a -  

*1 btulo La Ronda, en « te

<¡» d« i»  pie**® y dimen-
signieotes: bada la parte 
S i ,  plíiM, do. de ca tiro  

treiDU centímetros, de 
2 S V rlg B .ld e .n c b o .lw d a  un .
5  metro» de tono, por 
l̂aeo de ancho; toada el Sur, existe 
eM n «dluen con la casa ^ L e o -  
iWu Valeriano; hscla el Oeste, 
dH pissa de cinco metro# de largo, 
por einco metro», veinte centíme- 
in*, de ancho; un zsguán de uu 
pstrt, noventa j  cuatro cent! me
tra, de anchi, P3í claco metros, 
ooTasta J cuatro centímetros de 
luyo. una pieza esquina ovalada,
6  u|> metro» üe Largo, por claco 
de ucbo; un corredor de do» me
tro] setenta j  nueve centímetros de 
(Hfhn. ptr «torca metros de largo; 
cu patio de ocho metro*, ochenta 
«Bilmrtrc» de largo, por ele ce me
tros, olncuenv» centímetros de an 
Cijo; I b u li el Bate, una cocina ae 
tras metros, ochenta y Hete centí- 
nevm de largo, por tres metros 
jetsota y dos centímetros de ancho; 
d« pileta» para depósito de aguí y 
no üvaodero; una pieza para des 
peui o comedor, de tres metros, 
«tinta 7 doe centímetros de largo, 
pos do* nettos, noventa y ¡cinco 
oes time tros de ancho; una pieza 
para «I b»6o j  dos excusados de dos 
Mtioi, setenta y tres centímetros 
d» largo, por dos metros cuarenta 
MOLÍinetroe de ancho. Pared qu;

cierra al lado Orlente, es mediane
ra con la casa de don Felipe Salga
do. Tiene instalación de agua y una 
acera h a d a  la calle, de an metro 
catorce centím etros de ancho, por 
tre in ta  y seis metros, setenta y 
nueve centímetro» de largo. Dicha 
casa está obleada en un colar que 
mide veintisiete varas de Orlente a 
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte a Sur, limitado todo asi: Al 
Norte, mediando caile, con caía de 
don Abrabam Herrera; al Sur, con 
caía d i don Leónidas Irisa Valeria
no, hoy del doctor Carlos J. Plael; 
al Este, coa casa de Felipe Salgado, 
y  al Oeste, con casa y solar del doc
tor Esteban Ferrari, hoy de sus 
herederos” y el dominio se encuen
tra  inscrito bajo námero 77, fo
lios 83 ai »4, del Tomo 57 del Regis
tro  de la Propiedad de este depar
tamento. a favor de) ejecutado 
Fernando Ferrari Bus tillo. Este 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Sesenta MU Lempiras, 
para con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que es en deberle el seflor 
Fernando Ferrari, a la Capitaliza
do ra HondureBa, S. A. Se advierte 
que por tra tarse  de primera licita
ción, no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras paites 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de enero de mil novecientos se
senta y uno.

L u is A, P in e d a  b .
Srio. •

Del lú  at 23 B\ 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 
Con fecha veintisiete de enero del atío en cuno, se admitió la solloitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría da Economía y Hacienda.— Eü representación de la 
compsfila The American Tobaccl Oompany, una corporación del Estado 
de Nueva Jersey, domiciliada en 150 Bast 42 nd S treet, en la oludad de 
Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidas de América, según 
erl p o d e r que obra en esa Secretarla de Estado, respetuosamente com
parezco a solioitar el registro y depósito de la marea de f á b r i c a  
denominada: “ W H IT E  B a ND  DEVICE” , según el otlsé, que oondste

en el dseBo de u n  anillo b'aoco, caracterizado por la banda o anillo 
blanco que se destaca contra un fondo de contraste, en color, en el cuer
po de un cigarrillo, en la punta superior del mismo; marca que ampara, 
distingue y protege: p io d o c tu  manufacturados de tib tco i registro que 
se pifle como m arci hondurefla y 1» que se usa en diferentes formas y mo
dos geaeralmente acostumbrados en el comercio y en la Industria, y para 
lo cual, se agregan los demás documentos de ley— Teguclgalpi, D. C., 
veintisiete de enero de mil noveclentoi sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel 
D üióq”. Lo que se pone en conosimiento del público, para los tie s to s  
de ley.—Teguc’galpa, D. C., lp de febrero de 1961.

a rgen tina  M. de ChAvbz
15 y 25 F. y 7 M., 61,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar lo* originales do 
sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

¿¡«el Reina, Adilia C. de Gallardo, 
Alicia González, Argentina Con
sta, Sonia (¡anegas, Antonieta 

Castro, Regina Reina Fio- 
res María Elena Arguello, Ade
la C- de Velásquez, Daisy Mo- 
ij Pineda, Rosalina Aguilera, Elia 

arprita Euceda, María Socorro 
p i Juana Castillo, Judith 
[*<*, Zoila Rosa de Martínez, 
H’h a  bolina Banegas, Zonia Gi-

p£¡ i? 1* Rf L6pe2’ Aída Es- i . ’„ r‘a Auxiliadora Cunera,
„Borjas de thávez. Herlinda 

isa Sa
tos Martínez, Odi- 

Amparo Ouan de

j r  “r j~  '-n»vez, Herlinda
linJ u** ’“"as, María Santi
™ Usneros, 
na ‘ “■
Irma ca T *  ina» “alma,
,Jtt»Gomez Suazo, Oswatdo Va- 
4  u  - °™ a ^ n a s ,  María 
M a S t Jia,(í nSue!o ®ara°na, 
fS  W C  F em r^  Martha

“«wco Aurelio Soto”
(San Juancito)

F líS 6*0"' Pr°fe$or José ^ m ó n

í^ 2 0S í« “t‘IÍ" " -  Belu M>-
Ê r taía l h Í aura de Guillen, 

<i»dov‘ T Nornia Ma- 
V  7 María Go-

{Continuará)

£1 infrascrito. Secretario del Juz 
gaau lp de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
iáD, ai públloo en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del ola viernes diez 
de marzo en tran te , del corriente 
aSo, a las diez de la maliana, y en 
ai Iceil que ocupa este Juzgado, ae 
rem atara en pública subasta el in 
mueble que se describe en Ja forma 
siguiente “ Lote iie terreno núme
ro cuatro de la Sección (J del frac- 
Ciouamieuto El P/a'io, ¡.itu ido tn  
jurisdicción ae dornasagüáia, lote 
i¿>-e tiene uua exoension superficial 
d i  quinientas varas cukdraiati, tOa 
ios biguieubes hmrteg y tl>mensiO- 
uea; Ai &octe, veláis mobiOi, cou 
ijie  uiiicaro uiez ae Ja iScCjióu a  
caiie del puente ae por meaio; ai 
ju r , veíate metros, con lote núme
ro ocfto de ia becuiún dei francoio- 
uamiento de Jil Praao; ai Hite, Qie- 
ciíieie metros, c iocutn ta  centime- 
trtis, con lote número tres de la 
Sección O dj> propioíracoionamien* 
bu*, tn  dicho ¡ote hay construida 
uua cata ae dos pisos, constando ei 
primero de ellos, ae sala, comedor, 
cocina, un aorrnicorlo, servicio sa- 
uu*íi(j, liu estar y carpot o &ea 
girage abierto, en el segundo pibu, 
consta de tres dormitorios y dos 
servidos sanitarios. Fuera del cuer
po principal de la casa, un dormí* 
tono, servido sanitario para sir
vientes, lavandería, tendero de ro
pas y jardín. La construcción tiene 
cimiento, ae concreto armado, mu
res de ladrillo, techos con artesón 
de madera, cubierto con lamina de 
asbesto cemento. Instalaciones de 
luz y agua, en sistema oculto; ven
tanas tipo ceiosihas de aluminio y 
pue.tas de piywood y pintura ge
neral ae aceite” ; el inmueble antes 
de&crlto, se encuentra m ien to  a fa- 
<or Qei ejecutado, baj ) número, 2H,

Folios, del 378 al 331, del Tomo, 
147 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Y  se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que el seQor A rturo C. 
Lleken, es en deberle al Banco de 
la Propiedad, S. A. Dicho Inmue
ble ftté valorado por am bas partes, 
en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación do se 
adm itirán posturas que no cubran 
lai dos teroerai partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1961.

Luis A. P ineda  B., 
Srio.

Del 11 F. al 6 M. 61.

T ituloa S up le to rios

bien les pertenecen. Y para acre
d itar les extremos de su solicitud 
ofrecen el testimonio de loateaii¿oa: 
Herby Phillips, agricultor; Wílíiam 
Bush, agricultor; Norman Moore 
comerciante y Chtlm er Fredlscks, 
Prof. de E. P., Wdo* mayores de 
edad, casados y del vecindario de 
Guansja.—BoatáD, i  de febrero de 
1B61.

Lolita U. Bkown.
Sria.

15 F., 17 M. y 17 A. 61.

La infrascrita, Secretarla del Juz 
gado de Letras del departam ento 
de Islas da la Bahía al público en 
general y para los efectos legales, 
hace saber: que con ftcha  dos de 
(os conientei, se presentó an te este 
Juzgado de Ledras, el saSor Bod- 
man K. Borden y el señor Dilliw 
S, Brooks representando al seQor 
Harry Cárter, solicitando se I e s  ex- 
Lienda títu lo  suplatorfo, sobre el 
inmueble siguiente: U n terreno si
tuado en el lugar de “ Rancho 
Point” en la banda N orte del mu
nicipio de Guaca ja , de cuarenta 
manzanas más o menos y que colin
da con las siguientes propiedades 
Al Norte, con Suampo; al Sur, con 
propiedad de loa heredero, de 
Athens Me Laughlln y Alma v. de 
Tatum ; y desde l i  fecha de mil 
novecientos cuareutiaéis, han esta
do en quieta y pací tica y no Inte
rrumpida posesión de dicho Inmue
ble, sin existir otros poseedores 
pro indivisos m is que ellos. Y ca
reciendo de titulo inscribible, vie
nen a pedir se les extienda título 
sobre el terreno descrito para po
der disponer de los bienes que a

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocrtepeque. al público en gene
ra! y para los efectos de ley, hace 
saber; que a este Juzgado, se ha 
presentado el señor Raúl Erazo 
Chacón, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
solicitando título supletorio, de un 
terreno como de tre la ta  m a n z in u  
de extensión superficial, sito en 
San Rafael, de esta jurisdicción, 
cercado de zanjo, cercos naturales 
y alambre, propio para la agrieul' 
tura y pastar, cuyos llnderoi too; 
Al Norte, con propiedades de Irene 
Erazo, Fidelios Hernández, San
tiago Erazo, calle ds por medio; al 
Sur, con terrenos de la sucesión de 
Felipe Murcia; al Orienta, con pO' 
sesión de Garlos Posadas y sucesión 
de Manuel Erazo Espaíia; y al Po
niente, con terreno de don Fernando 
Umafia; este teneno  lo hubo por 
compra que blzo a su padre, Angel 
Eraz% mayor de edad, casado y de 
este mismo vecindario, no habiendo 
o tio t poseedores pro indiviso y para 
establecer los extremos de esta so> 
licitud, que posee por más de diez 
afios continuos, quieta, pacífica y no 
interrum pida posesión, ofrece la 
Información de los testigos: seSores 
Uiguel Plato, Clemeotino Cuestas 
y Ramón Pinto, mayares de edad 
solteros, hondurenos, propietarios 
de bienes y de este vecindario. Se

hace esta publicación de confor
midad con el Artleoio 2333 del Có> 
digo Civil.—Oflotepeque, S de fe
brero de lM t.

MabcClo C h i n c h i l l a , 
Srio.

15 V., 17 M. y 17 A. 61.

El inírU crlto , Secretarlo de) Juz
gado de Letras, del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, baca 
sabsr: que a este Juzgado, se ha 
presentado el seQor José Caries 
Portillo Beyes, mayor de edad, sol
tero, agricultor, y de este vecinda
rio, solicitando títu lo  supletorio de 
doB lotes de terreno, situados en 
jurisdicción de Santa Fe, en este 
departamento, los cuales se desor i- 
ben así: Un lote de terreno, de 
treinta manzsnas de extensión su
perficial, llamado “ Las Crucitas”, 
cercado de alambre, zanjo y barran
co natural, propio p a n  pastar, li
mitado así: al Norte, con Mateo 
Villeda; al Sur, con sucesión de 
Francisco Portillo y sucesión de los 
Polanco; al Oriente, con Salvador 
Duróo: al Poniente, con Manuel 
Roja. Este lote lo hubo por com
pra que hizo a sus hermanos, Juan 
y Adela Portillo, y no existen otroa 
heredero] en pro indlvho. Otro 
tote de terreno, siempre en juiis- 
dicclóü de S a n t a  Fe, llamado 
“Piedras Bonitas’1, de diez manza
nas de exoensióD, más o menog, 
oercado de alim brr, zanjo y piedra, 
llm itidoasí: al Norte, con íu ;e - 
si6n de Polanso y Raimundo Padi
lla; al Sur, con Fi&nolkco y José 
Luz Leveróa; al Orlente, coo José 
Luz Lererón, calle de por medio; y 
al Poniente, coa José Luz Leverón. 
Este lote lo hubo por compra que 
blzo a la seOora Rosa Salvador, ya 
difunta y no existen otros herede
ros pro indiviso. Y para estable
cer loa extremos de esta solloitud, 
que posee por más de diez afioa 
continuos, ofrece la Información de 
loe señores, Franclico, José Luz y 
Marees Leverón. Se hace esta pu
blicación de conformidad con el Ar
tículo 2333, del Código Civil.—Ojo- 
tepeque, 9 de febrero de lS íl.

M arcelo  C h in c h illa , 
Srio.

1$ r . ,  17 M. y 17 A., 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departam ento 
de Olancho, al público hago saber: 
que en esta fecha ha  presentado so
licitud p .ra  extendérsele títu lo  su
pletorio, la seSora Carmela Torrea 
Castillo, vecina de esta dudad , de 
uo solar situado en el b .rrio  de EL
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Portillo, de esta dudad, gae tiene 
una extensión de veinte varas linea
les al Horte: Igual cantidad al Sur: 
velóte varas lineales al Este y  treln- 
tlcua tro  varas al Oettft, cercado con 
t i  a ta b r e  espigado, limitando: t i  
N orte, propiedades de Joaquín VI- 
¡¡«da, c tiie  per asedie: al Sur, pro. 
piedades de herederos del Dr. Car
io» Helios M., y  camino por medio 
que va •  La Celblta; at Este, con 
solar de Abel Moneada,- y al Oeste, 
casa y solar de Ramón Velisquei. 
Que lo adquirió por compra a Abel 
Moneada. Que ha estado en pose 
si6o con *ua antecesores por más de 
dies aBos. No hay otros poseedores 
pro indivisos, so es nacloaat ni 
ejldai. Ofrece probar con los testi
go»: Jcaé Mari» Mejía, Domingo 
Mayorquín y Felipe Baiahona* Se 
m soáii a  publicar por tre* veces, de 
tre in ta  en trein ta dita, para los 
fines de íey .—Jatleaípa, 7 de d i
ciembre de 1060.

R jlfa sl  O l iv e k a  CAl ix , 
Srio,

JS F ., 61.

S» Infrascrito, Secretario del Jui- 
gado de Letras Tercero de lo Clvíi, 
dei departamento de í ’r*nclsn- 
Morszán, al público en general y 
para loe efectos de ley, hice sa
ber: gue con fecha veintidós de 
agosto de mil novecientos seseo* 
ta , se presentó  a ate  este Des
pacho el Sr. Quintín Rodríguez 
Fioie», mayor de edad, soltero, la- 
tirador, vecino del Municipio de 
"Nueva Armen}#, solicitando Titulo 
Supletorio sobre los inmuebles si
guientes: a) Un terreno compuesto 
fle dos manzanas de extensión su. 
pérfida!, acotado coa Cerca de pie
dra , cultivado con caBa de azúcar 
y  árboles /ru tiles, ubicado en la 
aldea de B anjana, jurisdicción de 
Nueva Armenla, todo con estos 
lim ites: at Norte, con rio de Bara
jan* de por medio; at Sur, con te
rreno de Julia Barahon»; al Orien
to, también con el río Bgrajana, y al 
Poniente, con casa y terreno de 
M eités E m b o a *  Rodríguez f lo re s , 
3 . b) Otro terreno, sito  ea el lugar 
*a te rio rtnenie descrito, de tres 
manzanal y media de ostensión, 
acotado aoa carca* de madera, culti
vado con maíz y árboles frutales, 
coa loa siguientes ¡ítnltea: al Nor
te , con posesión de Rafael Castillo 
J’ Santo* Bod/ígruea; *J Sur,
tío  Barajan & de por medio; ai 
Oriente, con propiedad de Mdníej 
Bsrahona y de Gstéfana Rodríguez. 
y  al Poniente, con propiedad de 
Ju lia  B arataos. Los inmuebles 
anteriorm ente descrito* Jos ba ob
tenido en Virtud de ocupación, por 
m is  de tre in ta  altos, empelándolos 
m poseer desde enero de 193<¡, hasta 
la fecha, en una forma quieta, pa
cifica y no interrum pida, no exis
tiendo < tros poseedores pro indivi
sos. Para acreditar Jos extremos de 
su solicitud, oí rece el testim onio de 
loa Sre». Zacarías Espinal Fonsees, 
Cipriano Ba rabona Fonseo*. José 
Angel Ramírez Fonseca. todos ma
jare* de edad, Agricultores, prc- 
pletarios y vecinos de Nuev» Arme. 
n¡a. — T ^uclgalpa, D. C,, ;sq de 
agesto de 1960.

R a í  l  H. Z.ay ala c ., 
Srio.

16 F. 61.

C  O  N v  O C A  T  O  R I A
La Equitativa S. A ., m uy a ten tam en te  se perm ite 

excitar a sus asociados, para que asistan  a  ia Asam blea Or
dinaria, que tendrá verificativo, el día dos del mea de 
marzo de) año en curso, para  t ra ta r  loa siguientes asuntos:

Lectura, discusión y aprobación de! cuadro de Pérdi
das y  Ganancias.

Lectura, discusión y aprobación det Balance General 
y cualquier otro asunto de in te rés  para la sociedad.

L a  sesión se llevará a  cabo en las oficinas de W alter 
Brothers, en Tegucigalpa. a  las 4 p. m ., con  el quórum que 
fija la  iey. En caso de no reun irse  el guórum, la sesión se 
llevará a cabo al día siguiente y a ¡a m ism a h a ra , con los 
que asistan.

LA SECRETARIA
Del 15 F. al 2 M., 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando nsted «olióle 

una publicación m  LA 

Q A C E T  A , entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

La. infrascrita, Secretaría del Ju?,- 
fiado de Letras del departam ento 
de Islas de la Bahía, al público en 
general y  para les efectos lega
les, hace saber: que con fecha seis 
del mes de juiio ge presentó ante 
este J'ligado de Letrts, ©i sector 
Doley Zapata, solicitando se le e s 
tienda T ítu lo  Supletorio sobre loi 
siguientes inmuebles: a) ua lote de 
terreno sito en el Municipio de (Jua
n e a ,  compuesto de dieciocho man
zanas, cuitfvado de cocotero», zaca
te  y Arboles frutales, cuy* finca s<= 
llama "H Jf ÍVay Gul)>'\ lim itada 
al Norte, con terrece nacional > 
herederos de Bernice Bndden; al 
Sur, por el Canal; Este, con propie
dad de Harry H u r te n  y »1 Oe«te. 
con propiedad de Woodrow Bodden; 
dicha finca está cercada con alam
bre espigado; b) otra finca situada 
en la laguna y con el nombre de 
“Chapín” , compuesta de ocho m ar- 
zanas, Jurisdicción de ‘ Plce B'dffe 
R lght” . en el mencionado mu niel 
pío de Guanajs, cultivada de coco
teros y zaeate, también ce rra ja  con 
alambre espigado, limitada: ai N<?r 
te , con propiedad de Harry H unter; 
al Sur, con pantano; Este, con pro
piedad de Wocdrow Bodien; y ai 
Oeste, con jos herederos de James 
Bodden; finca que está situada en 
la baada norte de dicha Isfa de 
Guanaja; c) o tra finca s ita  en el 
mismo Municipio de Guanaja, con 
el nombre de “ West End", cu íss  
dimensiones y linderos *ot: al No - 
te, treintiotaco yardas, ifmitatfa 
con terreno de Cllfford Kelly: Sur, 
quface yardas, lim itada e*.n un cri
que*, lOste,noventa y cinco yatd is. li
m itada con un pantano, y» j Oeste, 
noventa jarda?, lim itada con el 
mar. cultivada dicha finca de coco
teros; d) oirá finca con el nombra 

Bockie Point’ , compuesta de nue 
ve acres, banda Sur de aicha isl*, 
cultivada de cocoteros y árboles 
frutales, lim itada: al Norte, con 
terreno n»ctonal y hetelero de 
John Onrood: Este, con harrderrí. 
de/Je ho Os¿cod. y n  Oe»tp, con lo- 
herederos de O'Stevenson Haylork 
y terreno de Pe<ro V'aliadare»; t)  
otra finca, llamada o conocida con 
el nombre de • í '.a t” , sita tu  U

banda Sur de dicha isla, cultivad* 
de cocoteros, zac*te y árboles fru
tales, constante de ocho acres, limi
tada con terreno de John Slwln y 
terreno nacional; Sur, con lo» here
deros de John Osgood y terreno 
nacional; £»te, con John Osgood, y 
Oeste, con terreno de John filwln; 
f  f) o tro  lote de dos zca&zanas. lla
mado *‘Bríck P o in t” , compuesto de 
dos manz mas, sito  en Ja misma Isla, 
cultivado de cocoteros y zacate, 
lim itado; al Nortp, con terreno 
Challman Soiith; Sur y O e s t e ,  
con propiedad de Rodman Bodden, 
í  ai Oeste, con eí mar. En virtud 
de que carezco de Título inscri* 
bible, siendo que dichas propie 
dadas antea descritas, l&s adquirí 
por herencia de mi difunto padre, 
Rafael Z ipata , quien las adquirió 
de sa padre, Tlts que fueron cedidas 
por cesJón de 1* Corona Británica, 
que regia en estas is as en aquellas 
épooas, o Bes eo el aflo de mir ocho

cientos cincuenta y seis, cuyos do
cum entos han sido destruidos p">r 
ios insectos, vengo a so licitar que 
me extienda T itu lo  Supletorio, pa
ra dichos bienes, pai»  que goce de 
los efectos del Registro d i  Propie 
dad Raíz, de este departamento, í 
para comprobar los extremos de ley. 
ofrece testimonio de Jos testigos: 
Arnold Wood. barbero; Rodman 
Bodden, comerciante y James Phi
llips, agricultor, mayores d e e ia d  
casados y vecinos del pueblo de 
Guanaja.—Boatán, 9 da enero de 
1981.

Lolitá  V. Bffoiríf, 
Sil*.

16 F. y 17 M„ 61.

Patentes de Invención

N o t a :
$ •  suplica a  los que «nvlw 

oiigiiMilta paro publican» «s 

LA GACETA, procuren «scri- 

birlos con todo cJaridcrd. sis 

manchas a i boitotm, pata «vi

t o  «quivocaeion*» « pérdida 

i»  tí «topo »a dgK ttm lai.

L a infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía, y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 oe noviembre del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: " Patenta de Inven- 
c ón— Seflor M lniitro de Economía 
y Hacienda, —Un representación de 
Alumíníum Laboratories. Limited, 
compañía m corpw ida bajo las leyes 
de] Dominio úel U anajá, domicilia
da en 1800 Sun Life Bulldin^, ciudad 
de Mootreal, Quebec, Canadá, 'en - 
go a padir sa s itv a  c0L0;derie pi
tante, por un período de veinte 
«Boj, para el lm en to  denominadu:
ME.70EAS Bír O RELACIONADAS CON 
UN FROCS;SO DE DESTJLACLÚN SUB- 
BAÍUniCA DE MATERIAL QUE CON
TIENE a lu m in io , del cual acompa
ño descripciones y d íbujis por du 
pilcado, reclamando camo de su 
exclusiva prtjp/etfasf i o centén ido ea 
¡as hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan H m biéa pac duplicado. 
Presento el poder p a n  que se agre
gue, y, en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver no efem pttr  de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la cúotiaaci* üe rey.— 
Tegucigalpa, IJ. C.,;24de noviembre 
de 1960.—D tniei C uco L. ” Lo que 
se pone en conocimiento del púbii- 
oo, para Jos eíactoi de !&y.—'i'ega- 
clgalpa, D. C-, 24 de noviembre de 
1060.

A ifeattU a AL de Cbávec.

15 F ., 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTÍZACIOSÍ OFXCIA1, DE MONEDAS EXXBAXJKBAS

j*a b a  e l  t e b r i t o r i o  d k  l a  r e p ú b l i c a

BHXBTES OXBOS MON. METALICA
Cwapai Vnm f Cmiyn> Ve**» Compr» Veal»

D6iar ...... ..... 1.98 2.02 2.00 2,02 1.96 2.04
C olón  Salvado-
(_ reí io ........... ........ 0.782 0.808 0.B0 0.808 0.784 0.816
Quetzal ..............  1.98 2.02 2,02 1.96 2.04

COTIZACIOX NO OWC1AL D E OTKAS MONEDAS 
JEN Mh MMXCADO DE í f K W  r o ü g

X>61erea Lempiras
O bra Esterlina .................................... ........z.803125 5.60625
ruanco Bdg-a .....................— ---- -------- --0.02 0.04
Juaneo F ran cés ................................ ............0.2038 0.4076
Franco Suizo ...................................... ..........0.2306 0.4612
Marco Alemán ..................................... ......0.2399 0.4798
i*ionn .. ........................................ ............... ..0.2653 0.5306
Corona Sueca ..............................................0.1933 0.3866
" set*  ................................................... - ..... 0.0168 0.0336
Feso Argentino ................................ .........  0.0122 0.0244
Feso Mexicano ................. .............. ......... 0.0802 0.2604

Tegucigalpa. D, O., 13 de lebrero  üe 1961
a x e ja jv o k o  a k m t jo  p i n k o a ,
Jrfe S^irujDwto 4e Cambios

La in frascrita , J efe ]% 
de P aten tes y M arca. de f ^ a 
fie pendíante de la S e c r a u tT ^  
Sconomí» f  Hacienda, har, ** 
q«e con feci.» 
afio en curso, SB a im itM 
« .• d i» ,
aeftor Ministro ds E e o n c m ^ f t ''
oiend*.—Kn ►epiesentasión d / í * '
mintum LaboiaM)Tl»snm|to  ̂ * ’11- 
oaflia incorporada bajo |U  IéÍ !* * '
D c l . ,0  d.i o « M ¿  r t e y  
•"  W» a™ u « . B u l to ? ™ ?
de Montreal, Quebec, O sn íd íí .*  
gJ a pedirse sirva co0t * w . ^  
Mnte, por un período 4e t t ¿ ¡ :

i ^ n t l  |OWMO * < w i« S íMÉTODO ¥ > PABiTOS PAKi
obmsak at.um ínio  HaorATrnT?;
PBOCSSO DE DBSTlLActóS 
det cual .c Jtnp.B0 d e . c r i p ^ J ;  
dibujos por duPi i „ d0i ieS 2 S j  
cono  da su excíuslv* p ra H ^ T "  
contsmdo en las hoj.s de re lrtJ í 
«aciones que se sdjuütM t . - * 7 
por duplicado. Presento el 
par* que se ,greKU?, ít an »q 
tunidad, suplico cjncedet U w ... 
seque solicito, l in d a n d o  d « « te  
un ejemplar de la descripción, d Z  
jos y  reivinaieieloBe), coa 
tanc iade  le y .-T e íu o ^ ip , j)7¡ 
24 de noviembre de 1980—Dartd
Cs s ío L.» Lo que se pone en
cfmiento del público, par* ios 
tos de ley— Tegucigalp», c , a ,  u  
noviembre de 1960, ’

Ar^e®tín» m. ae C htl*.
15 F., 61.

Herencia

El infrascrito, Secretarlo del Je- 
gado de Letras 3¡> dé Jo Clrll, <kí 

departamento de Francisco Mol», 
íán, a i público en general y pan 
los efectos ae ley, haca ubei: <ju» 
este Juzgado, con fecha ooet d» 
febrero uel año en curso, declaró a 
Zalean a Córdova de X rlstjioiec, 
Oelsa Cóidova Medina, Ada lieosor 
üórúc v t da Marín y Armando Oír- 
dova Meoina, herederos teituatn* 
EarJos de su difunto padre el 
José Gabriel Córdova Fin»*, j  t e  
concedió Ja posesión efectiva déla 
herencia, sin perjuicio ds otros De
rederos de igual o mejor derecho.^ 
Téguoigalpa, D.C., 13 de Moro 
de 19(31.

Oblando E. Cáucamo T.,
S, P. L.

i5 F. 61.

k LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los tsndwW1** 

ríos y  o  su s  representantes, 

po ro  id pron ta  tramitaciá» ** 

solicitudes d e  libre reglsW • •  

presen ten  a  ©ale Ministerio, d#** 

rita r el decreto correspofttíiee* T 

•ietorroindr con todo cjuili)*^ 

servidos y decida impuesta* a 

estén obiigodos a  p ag a r ^  

"Oníortn© a  su  concesión.

La Oficialía Mayor d* 
Públicas y Casi

T*Uereí TIwwí áfictw N
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